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OFICIO N° 030-2023-CTVC/PASCO 
 
Pasco, 19 de mayo del 2023 
 
Señor: 
Ing. Jaime Bernardo Romero.  
Jefe (e) de la Unidad Territorial – FONCODES Pasco 
Pasco. - 
  
Asunto: 01 CASO. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los 
miembros del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el 
Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene como función principal 
vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así velar por la transparencia y 
neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizado por los 
CLTVC distritales, adjunto al presente le hago llegar el siguiente CASO1: 

 CASO N° 020-2023-CTVC/PAS        
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos 
alertados, adjuntamos en anexo la ficha de vigilancia y otras evidencias; concluido 
su procedimiento, sírvase comunicar los resultados de las mismas. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 
Atentamente, 

 
  
Cc. Arch. 
CTVC. Nac. 

                                                 
1
 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a 

implementar y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y 

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.   
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N° 020-2023-CTVC/PAS 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: FONCODES 1. FECHA DE REGISTRO: 09/03/2023 
                                                  I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE o VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: JAVIER ESPINOZA QUEZADA 3. NÚMERO-DNI: 17806749 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – CONSTITUCIÓN 
5. CARGO: 

PRESIDENTE 

CLTVC  
                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 09/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: PASCO PROVINCIA: OXAPAMPA      

9. DISTRITO: CONSTITUCIÓN 10. CCPP/DIRECCIÓN: ORELLANA 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA: 

GENERACION DE OPORTUNIDADES 

ECONOMICAS DE HOGARES RURALES 

EN SITUACION DE EXTREMA POBREZA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA? 72302211-Usuaria-DCP. 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 01 
14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS: 06 Puntos Críticos. 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 
 

El 09/03/2022, se realizó la veeduría virtual inopinada al hogar de la Señora, Mayumi Shana Esteban 
Ticse, usuaria del NE Orellana NEC Constitución, Proyecto Haku Wiñay, (PP 0118 Acceso de Hogares 
Rurales con Economías de Subsistencia a Mercados Locales) de FONCODES, en el Centro Poblado de 
Orellana, del distrito de Constitución, Provincia Oxapampa, donde se pudo evidenciarse los siguientes 
puntos críticos: 
  
1. HOGAR NO CUENTA CON PLAN DE TRABAJO (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES). – Durante la 

entrevista a la Sra. Mayumi, usuaria del Proyecto, dijo que no cuenta con el cronograma de actividades 
(Plan de Trabajo) de su hogar, todavía el Yachachiq no le programó para elaborar con el apoyo del él, 
seguramente ya debe de programar. (Ver Ficha de Vigilancia). 

 
Dicha situación estaría contraviniendo la información contenida en la cartilla El ABC del Yachachiq, en 
la pág. 10, dice: “Plan de trabajo general que el Yachachiq elabora y que es de conocimiento del Núcleo 
Ejecutor Central, el Coordinador Técnico del Proyecto y la oficina zonal, de manera que en cualquier 
momento se le puede ubicar para el seguimiento y supervisión respectiva. (Plan general de actividades 
Yachachiq). El Plan de trabajo por hogar. Este queda en cada hogar, para ello contarán con un afiche 
planilla que será llenado conjuntamente con los miembros del hogar.   

  
2. NO SE CUMPLE EN LA FECHA ESTABLECIDA CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA A 

HOGAR. – La usuaria dijo que el Yachachiq, viene en cualquier momento sin programación, debe de 
indicar que día y hora para hacer las visitas. (Ver Ficha de Vigilancia) 
 
Dicha situación estaría contraviniendo con la GUIA N° 02-2014-FONCODES/UGOE, pág. 91 Cuadro N° 
8.1 plan operativo del NEC, Producto 1, indicador de producción física.         
  

3. EXISTE DEMORA/NO SE ENTREGA ACTIVOS/BIENES A HOGAR. – También, la usuaria manifestó 
que se presentaron demora en la entrega de los bienes como las semillas, malla Rachel y otros. (Ver 
Ficha de Vigilancia). 
 

4. ACTIVOS/BIENES PARA HOGAR EN MAL ESTADO/CON CARACTERISTICAS DIFERENTES. – 
Seguidamente la usuaria también dijo que las semillas entregadas fueron de mala calidad como del 
maíz no crece bien y la zanahoria es un producto no adecuado a la zona debiendo ser un producto 
adaptado a la zona. (Ver Ficha de Vigilancia). 
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Este hecho de los dos puntos críticos antes mencionados contraviene con la GUIA N° 02-2014-
FONCODES/UGOE, pág. 35, numeral 8.3.5; pág. 19 último párrafo; pág. 95 anexo N° 10.  
    

5. NO SE CUMPLE CON ENTREGAR COPIA DEL ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN DE 
ACTIVOS/BIENES A HOGAR USUARIO PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES 
PRODUCTIVAS. – Al realizar la entrevista a la usuaria dijo haber recibido algunos activos o bienes de 
las diversas tecnologías que especifica en las actas de entrega donde le hicieron firmar la recepción, 
pero no le dejaron ninguna copia para ella. (Ver Ficha de Vigilancia). 
 

6. ORNEC NO PARTICIPA EN LA ENTREGA DE LOS ACTIVOS/BIENES A HOGARES USUARIOS. – 
Finalmente el usuario dijo que durante la entrega de los bienes o activos no participaron los miembros 
del Núcleo Ejecutor Central incluso no se les conoce. 

 

Este hecho contempla en el ABC del NE y NEC, pagina 10 - b) 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
Sugerimos que: 
El Yachachiq debe elaborar in situ el plan de trabajo del hogar con participación del usuario. 
Los bienes entregados defectuosos de mala calidad y no adaptados a la zona, deben de reponerse de 
acuerdo a lo planificado y de haberse planificado como tal debe de corregirse para no perjudicar a los 
usuarios.  
El programa debe de garantizar el cumplimiento de la entrega de una copia del acta de recepción de 
activos, bienes o equipos entregados a los usuarios. 
Incidir en los miembros del ORNE y ORNEC su mayor compromiso de participación principalmente en 
los momentos de entrega de los bienes y activos, pero previamente previendo la parte de gastos de 
movilidad y alimentación cuando se tiene que desplazarse a los lugares de entrega de bienes.   
 

V. Anexo (Total de páginas/folios: 03) 
Ficha de V-014-2023-PAS-F (folios 03). 
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